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Mu I de Jaral del P

Electoral del Estado de Guanaiuato, concluido el computo para la elección de

Sindicaturas, que obtuvo la mayoría de votos, con la Declaratoria de Validez de la elección

de Ayuntamiento real¡zada en la sesión especial de cérnputo iefqgha ffl de iunio del

2021; de conformidad por lo dispuesto en los artículos 311 párrafo uno inciso cl de la tey
General de lnst¡tuciones y Procedimientos Electorales: 31, 108, 1(Xl fracción 1. 110 de la

R.

Constitución Política para el Estado de Guanaiuato: v 11,22L,216,237 v 238fracción Vll,

de la Lev de lnstituciones v Procedimientos Electoral para el Estado de Guanaiuato 150

numeral I, inc¡so Bl fracción XVlll, del amento de elecciones, expide la presente

constancia oor la oue las v los ciudadanos elieieron como miembros del Ayuntam¡ento

del Municipio de Jaral del Progreso, a:

Una vez lo anterior la licenciada AYERIM DANIEL SANCHEZ vAzqUEz, dio a conocer al

Cuerpo Edilicio, el orden del día, el cual se transcribe a continuación:

ORDEN DET OíA.

1.- Lista de asistencia del Ayuntam¡ento 202L-2O24 y declaración del Quorum Legal, a

cargo del Presidente Municipal c. tlc. JOsÉ GoNzÁtEz oJEDA.

2.- Toma de Formal Protesta de ley del Presidente 2o2:.-2o24 al c. Llc. JosÉ GoNzÁtEz

OJEDA.

3,-Toma deformal protesta de Leyal Ayuntam¡ento 2021-2024 por parte del Presidente

Municipal c. ttc. JosÉ GONzÁLEz oJEDA.

4.- Declaración de Legitima y Solemne lnstalac¡ón delAyuntam¡ento 2O2l'2O24, por parte

del Presidente Municipal c. tlc. JOSÉ GoNzÁtEz OJEDA.

5.- [a citac¡ón de los Miembros delAyuntam¡ento, para la celebración de la primera Sesión

Ordinaria a efectuarse en el Salón de Cabildos en el Edificio de la Presidencia Municipal.

6.- Clausura de la Sesión Solemne de lnstalación.

Visto el orden del día la Secretaria de lnstalación procedió con su desahogo.

1.- Lista de as¡stenc¡a del Ayuntamiento 2O2l-2O24 y declaración del Quorum tegal, a

cargo del Pres¡dente Municipal C. tlc. JOSÉ GONáLEZ OJEDA.

En este punto del orden del día, la Llc. AYERIM DANIELA SÁNCHEZ vÁZqUEz, realizo el

formal pase de lista, mediante el canto del nombre respectivo de los integrantes del

Ayuntam¡ento a lo que los mismos respondieron PRESENTE, apersonándose los siguientes

ediles:

Pres¡dente Municipal c. Llc. JOSÉ GONzÁLEz oJEDA.

[a S¡ndica Municipal.
IM DANIETA SÁNCHEZ VÁZQUÉZ.
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Ayuntamiento, v una vez verificado el cumolimiento formal de la elección v de los

requisitos de eleeibilidad de la candidatura al Cargo de Presidente Municipal v

Presidente: JosE GoNáLEz oJEDA.

Síndica Propietaria: Ayerim Daniela Sánchez vázquez.

Síndica Suplente: Wendy Adela Quezada Pimentel.
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Regidoras y Regidores.

C. ING. ENRIQUE CAMARGO MEZA.

TITRA. MATHA RAZO ALMANZA.

C. JORGE LUIS GATVAN ESPARZA.

TIC. JULIANA DURAN PARRA.

]NG. EZEQUIEL VARGAS METO.

PRoFR. NEFTALÍ nuíz uór,¡.
tIC. ADRIANA VERA MENDOZA.

UC. TUCERO HIGAREDA SEGURA.

Una vez lo anterior el Pres¡dente Municipal, declaro la existencia del Quorum Legal, para
llevar acabo la Sesión Solemne de lnstalac¡ón del Ayuntamiento 2O21-2O2A, del Municipio
de Jaral del Progreso, Gto, toda vez que se encuentan presentes la totalidad de los
miembros del Ayuntamiento.

2.- Toma de Formal Protesta de Ley del presidente 2OZt-2O,.t al C. LtC. JOSÉ GONáLEZ
OJEDA. Con fundamento en el artículo 32 párrafo segundo de la Ley Orgánica Municipal
para el Estado de Guanajuato, el C. LlC. JOSÉ GONáLEZ OJEDA, presidente Municipal,
realizó la protesta de Ley, levantando el brazo derecho y bajo la fórmula sigu¡ente que a la
letra se transcribe.

"Protesto cumpl¡r y hacer cumpl¡r la Constitución política de
los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado de Guanajuato y las
leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y patr¡ót¡camente el
cargo de pres¡dente mun¡c¡pal".

3.- Toma de fo¡mal protesta de Ley al Awntam¡ento 2021-2024 por parte del pres¡dente

Municipal C. UC. |OSE GOÍ{ZAUz oleon.

con fundamento en el artículo 32 párrafo cuarto de la Ley orgánica Municipal para el Estado
de Guanajuato, el C. UC. JOSÉ GONáLEZ OJEDA, presidente Mun¡cipal, realizó la protesta
de Ley, a los demás miembros del Ayuntamiento bajo la siguiente formula:

"éProtestan cumplir y hacer cumpl¡r la Const¡tución política
de los Estados Un¡dos Mexicanos, la del Estado de Guanajuato y
lae leyes que de e¡las emanen y desempeñar leal y patrióticamente
el cargo que el pueblo les ha confer¡do?".

A lo cual los síndicos y reg¡dores, levantando la mano dirán:

El presidente municipal agregará: "Si así no lo h¡c¡eren, que
el pueblo se los demande".

4.- Declaración de Leg¡tima y Solemne tnstalación del Ayu ntam¡e nto 2OZ!-2024, por parte
del Presidente Municipal C. UC. JOSÉ GOf{ZÁLf¿. OfiDA.

En este punto del orden del día el presidente Municipal LlC. JOSÉ GONZALEZ OJEDA con
fundamento en el artículo 8 del Reglamento lnter¡or del Ayuntamiento para el Mun¡cipio

e Jaral del Progreso, Gto., realizo la declaración de lnstalación bajo la fórmula que a la letra
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"Sí, protesto".

Honestidad.,
Oportunidaáes

\
§

\\r
\

N

N



.IIAÍÜ\LDEL
PRTJGRESTJ

Honestidad"
Oportunidatles

AYUNTAM I ENTO 2021.2024

Siendo las 8:35 de la mañana declaro Legitima y Solemnemente instalado el Ayuntam¡ento
2O2l-2O24, por lo que se ordena a la secretaria de lnstalación del Ayuntamiento, que una

vez desahogado en su total¡dad el orden del día y de manera inmediata, comunique
oficialmente la integración del Ayuntamiento 2021- 2024, Ejecutivo, Legislativo y judicial,

del Estado de Guanajuato y de la Federación para que surta los efectos legales a que haya

lugar.

5.- t¡ citac¡ón de los miembros del Ayuntam¡ento, para la celebración de la primera Sesión

Ordinaria a efectuarse en el Salón de Cabildos en el Ed¡f¡cio de la Presidencia Municipal.

En este punto del orden del día en uso de la voz la LlC. AYERIM DANIELA SÁNCHEZvp¿QUEZ,

notifico a los miembros del Ayuntamiento, a que una vez clausurada la presente sesión

pasen al salón de Cabildos, del edificio de la Presidencia Municipal, para el desarrollo de la
primera Sesión Ordinaria, lo anterior con fundamento en el artículo 41 de la Ley Orgánica

Municipal para el Estado de Guanajuato.

6.- Clausura de la Sesión Solemne de lnstalación.

Una vez agotado el orden del día, se da por terminada la Sesión Solemne y Pública de

lnstalación del iento 2021-2024, del Municipio de Jaral del Progreso, Gto., siendo

las 8:52 de la ana del día 10 de octubre del año 2021, lo anterior con fundamento en el

artículo 3
Municipal

de Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Doy fe, Sindica

IEL 5ÁNCHEZ VÁZQUEZ.

OJEDA. LIC. A M DANIETA SÁNCHEZ VÁZQUEZ.

Sindica Municipal.nicipal

Regidoras y Regidores.

C. lNG. ENRIQUE MEZA.

C. JORGE IUIS GATVAN ESPARZA.

ING. EZEQ MELO. PROFR. N LEóN.

SEGURA.

uc. JU

4q
RAZO ALMANZA.

PARRA.

t

uc ENDOZA.
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AcrA DE l.e srsrón puBLlcA y sorEMNE DE ¡rusteteclóru DEL AvUNTAM¡ENTo 2021-

2024,DEL MUNICIPIO DE JARAT DEt PROGRESO, GTO.

En la ciudad de Jaral del Progreso, Gto., siendo las 08:30 horas del día 10 del mes de octubre

del año 2021, reunidos en el salón de Cabildos declarado recinto oficial, a efecto de llevar a

cabo la Sesión Pública ySolemne de lnstalación del Ayuntamiento 2O2l-2O24, del Municipio

de Jaral del Progreso, Gto.

Estando presentes:

o Presidente Municipal c. tlc. JosÉ GoNzÁtEz oJEDA.

o La Sindica Municipal.
O UC. AYERIM DANIEI.A SÁNCHEZ VÁZqUEZ.

o Regidoras y Regidores.
o C. lNG. ENRIqUE CAMARGO MEZA.

o MTRA. MATHARAZOATMANZA.
o C. JORGE tUlS GAwAN ESPARZA.

o LlC. JULIANA DURAN PARRA.

o lNG. EZEQUIEIVARGAS MELO.

O PROFR. NEFTALí RUíZ lEóN.
o LlC. ADRIANAVERA MENDOZA.

o uC. LUCERO H¡GAREDASEGURA.

Quienes fuimos notificados prev¡amente, por la Comisión lnstaladora del Ayuntamiento

Saliente, para el desarrollo de la s¡guiente Sesión Pública y Solemne de lnstalación del

Ayuntam¡ento 2OZL-2O24, del Municipio de Jaral del Progreso, Gto. con fundamento en los

artículos 29 al 34;60 al 63; 66, 69, 73 y 74 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de

Guanajuato y los artículos 7 al 14;22 y 32 del Reglamento lnterior del Ayuntam¡ento para

el Municipio de Jaral del Progreso, Gto.

El Presidente Municipal, en uso de la voz manifiesto "De conformidad con el artículo 31 de

la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, someto a su consideración a la C.

Llc. AYERIM DANIELA SANCHEZ VAZqUEZ, Síndica Propietaria, a efecto de que sea

habilitada como Secretar¡a para solo efecto de levantar el Acta Solemne de lnstalación, por

lo que someto a su consíderación la propuesta, pidiéndoles a los presentes levantar la mano

quienes estén por la afirmativa.

UNA VEZ LO ANTERIOR I.A PROPUESTA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE

M¡EMBROS DEt AYUNTAMIENTO.

Poster¡ormente el Presidente Municipal, menciono solicíto a la Secretaria de lnstalación

procediera a dar lectura a la Constancia de Mayoría y Validez sobre el proceso electoral

2O2O-2O2L, acto seguido la C. lJC, AYERIM DAN¡EL SÁNCHEZ VAZQUEZ, dio lectura a la
misma en los siguientes términos "Al centro del margen superior logotipo del lnst¡tuto
Electoral del Estado de Guana¡uato: proceso electoral local 202G2021, Constancia de

a y Validez de la elección para la Presidencia Municipal del Ayuntam¡ento Jaral

del Estado de Guanajuato.
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